
 

 
 
 
 
 
 
 
 

No aplica (Artículos 90 al 93 de la Ley Estatutaria 1757 de 2015). 
Los presupuestos participativos se formulan en gobiernos 
regionales, distritales, municipales y de las localidades. 
Las Corporaciones Autónomas Regionales son entes corporativos 
de carácter público, creados por la ley, integrados por las entidades 
territoriales que por sus características constituyen 
geográficamente un mismo ecosistema o conforman una unidad 
geopolítica, biogeográfica o hidro geográfica, dotados de 
autonomía administrativa y financiera, patrimonio propio y 
personería jurídica, encargados por la ley de administrar, dentro del 
área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 
renovables y propender por su desarrollo sostenible, de 
conformidad con las disposiciones legales y las políticas del 
Ministerio del Medio Ambiente (Artículo 23, Ley 99 de 1993). 

 
 


